
lLUSTRE MUNICIPALIDAD  DE  CHIGUAYANTE
DIRECclÓN  APMINISTRAclÓN  DE  EDUCAclÓN  MUNICIPAL

PROGIUMA DE ACTIVIDADES 12

EI  Director  que  suscribe,  en  calidad  de  encargado  de  la  Actividad,  que  a  continuación  se
indica, viene en  presentar el siguiente programa:

NOMBRE: ``Acto inauguración año escolar conferencia  Dr Humbeito Maturana"
complementa programa n°  11

0BJETIVO:  Reflexionar sobre el  presente cultural  en  nuestro  planeta,  pai's y comunidad;
sobre  la  naturaleza  biológica y biológico-cultural  de  nuestras conductas,  de  nuestro actuar
en diferentes ámbitos de nuestra vida.
Entender  la  potencia  de  la  reflexión  como  herramienta  para  reorientar  cualquier  hacer
desde la  propia autonomi'a  reflexiva y de acción.

PARTICIPANTES: 600 Personas, docentes, asistentes de educación e invitados.

FECHA Y LUGAR DE DESARROLLO: 22 de marzo 2017

FINANCIAMIENTO=  Fondo SEP

GASTOS=

Premios:  $400.000.-
Ornamentación:  $100.000.-

TOTAL           $500.000.-
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DECRETO N°i /  qs £¥íw q _ higuayante,

VISTOS=  el  Presupuesto  Municipal  del  año  2017 y  SEP  2017-;  y  en  uso  de  las facultades
que me confiere el  D.F.L.  NO  1, de 26 de julio de 2006, que fija el texto refundido de la  ley
Orgánica   Constitucional   de   Municipalidades;   el   Decreto   N°   1862,   del   11   de   mayo   de
2015,que delega  en  el  cargo  del  director DAEM  o  de quien  legalmente
en  el  cargo  ,la  facultad  para  firmar  por orden  del  señor Alcalde
Municipales hasta  un  monto de 499 UTM.
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lLUSTRE MUNICIPALIDAD  DE  CHIGUAYANTE
DIRE€CIÓN  AD,MINISTRACIÓN  DE  EDUCAclÓN  MUNICIPAL

PROGIUMA DE ACTIVIDADES 12

EI  Director que  suscribe,  en  calidad  de  encargado  de  la  Actividad,  que  a  continuación  se
indica, viene en  presentar el siguiente programa:

NOMBRE: "Acto inauguración año escolar conferencia Dr Humbeito Maturana"
complementa programa n°  11

0BJETIVO:   promover  la  reflexión  y  valorar  el  compromiso  de  los  docentes  del  sector
municipal con  la formación de la sociedad
Conversar y  reflexionar sobre  el  presente  cultural  en  nuestro  planeta,  pai's y  comunidad;
sobre  la  naturaleza  biológica y biológico-cultural  de nuestras conductas,  de  nuestro actuar
en diferentes ámbitos de nuestra vida.
Entender  la  potencia  de  la  reflexión  como  herramienta  para  reorientar  cualquier  hacer
desde la propia autonomía reflexiva y de acción.

PARTICIPANTES= 600 Personas, docentes, asistentes de educación e invitados.

FECHA Y LUGAR DE DESARROLLO= 22 de marzo 2017

FINANCIAMIENTO=  Fondo SEP

GASTOS=
Alimentación   $1.500.000.-
TOTAL           $1.500.000.-

FUNDAMENTACIóN=   Los   permanentes  cambios  de  que  es  objeto   la   sociedad  y  en
especial su fuerte impacto en  la educación,  nos lleva a  reorientar el quehacer educativo.  El
inicio del  año escolar es  una  buena  instancia  para  reflexionar sobre  nuestro  rol  y trazar el
rumbo de lo que será nuestro foco educativo durante el presente año.
El  enfoque  reflexivo  que  propone   Humberto   Maturana   sobre  la   naturaleza   biológica  y
biológico-cultural  de  nuestras  conductas,  de  nuestro  actuar  ofrece  una  perspectiva  que
consideramos nuestros docentes y asistentes de educación deben atender.

DESCRIPCION  DE  LAS  ACTIVIDADES:  Se  trata  de  un  encuentro  en  el  que  los
participantes podrán encontrarse en el conversar y reflexionar juntos sobre nuestro
presente cultural a partir de la invitación reflexiva que Humberto realizari'a en torno
a  cómo  estamos  viviendo  y  conviviendo  en  las  diferentes  comunidades  humanas
educativas.

CHIGUAYANTE, 13 de Marzo de 2017


